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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
+

RESOLUCION no 88:3r"1-1- 188 o 38

CESAR TORAL VAZQUEZ,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO»

QU02 el 29 de Julio de 1983 anto el notario Segundo del Cantón Cuenca

Gocttex Rubén Vintimille Bravo, se ha otorgado la escritura pública de aumento
68 capital Y rofarra de estatutos de. "COMPARTA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A.”;

QUE el señor Páúl Greno» conel patrocinio del doctor Bernán Coello

García, en su calidad de Gerente General de la compañía, há solicitado la apro *
bación de la referión escritura, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi
ficadas de la miemaj - : ..E "up

“o, >

.  QUEEeLDepartamento de Insperción: y coptrol ha presnetado los Infor-
wes favorables números 112-10-TA de 6 de vinto.de*1988y 2071C-TA de 23 de A-
gosto €de 35805 . a

: QUE el Departanento Jurldico tsdiante Informe y? 286-D3. de 26 de A-
gosto de 1988, opina favovableuente para la continuación del trámite, una vez
que comnideza que se har. cusplido los requisitos Apueles correspondientes;

. , L ;

* QUE.el sáñoe Sebaesretario Regicngl. del'Htcr» en el Austro mediante
Resolución de 13 de Junto de 1988 autorizaa. loslséñores Donalá S. -Brainard -
Spencer, estadunidense; Susana Walo de Peters, estadunidense y José María LLo--

part Trullas,- español; 'Manuel <Sarcía Oviedo, españoly Blías KR. Nader, libanés,
Luis Bunberto -Zafra Roldán, Colonbíano y “compañia Nacional de Seguros Sucre -
S. A., ecuatoriana, para que inviertan, conel paggster ae inversionistas na--
cionales, en el Presente aupento de vapitals',:: E-,

EN eejorcioto de las arilpucionos gue Lo adnéiale115 Rasolución núme-
ro ADY-856335 cupeñida por la soñora Ssugeriapendpere 0% compañías el 31 de Di-
cicubre de 1986, ' TA

. ta LEA

ARPICUIO PRINERO.+ APROBAR:s a) el aumentodé'ebro "COMPAÑIA E
CUNTORIANA VEL CAUCHO$.A. por la suma de seis--

cíéntos sotenta y cinco millones de suecres. ($ 675*859,0000h) dividido en seis
cientasg getenta y cinco míl (675,000) acciones de'uh wíl'"Sure 1,000,00) -
cadg una, con lo cual el capital social “asciende stes*málytresqié ntos seten-
ta y cáínco mílloves de sueres (5 3.375*'000,000,00)/44vid en:tres! millones -
trescientas setentá y cinco uíl (3*375.000) acci dd de, un - 41, sue 5 cada u-

Y, b) la reforma de estatutos constánte en la referida eschitu 3 pública.

y

. ARTÍCULO SEGONOO.- DISPONER que el coaNotario cpcoA Cantón
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Cuenca tome nota al margen de la matriz de la escritura públá que se aprue
ba, del contenido de esta Resolución y siente razón de dicha marginación.

ARTICULO, TERCERO.- DISPORER que el señor Registrador Mercantil
del Cantón Cuenca: a) inscriba la referida -

escritura pública junto con la presente Resollución, archive una copia de dí
cha escritura y dovuslva los restantes eon la razón de la inscripción que
se ordene; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de -
Bagigtro.

REMTGULO COLOTO. >  DISPOGER que un extracto de la indicvada es-
crítura se publique, por una vez, en uno de

los periódicos de mayor circulación en Cuenca. Un ejemplar de la publica--
yón deberá-ontregarse.aeste.Despacho. .
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ARO,IQ ; - DISPONER que.el señor Notario Quinto del Can
"táncuencatome” nota al vargen de la matráz

, de la ectrituto público de 51 de Julio de 1955, por la cual se constituyó
la compañia, que ésta ha procedido a aurentar su capital y a reforma su es
tatutto vediante la esciitura qe $e ¿prucka por esta Resolución, y siente
razón «e esta anoracif:,

CU0RSIÍTDO, vuelva el expediente,

  

 

- . 20 S2.- DADA y firmada en la Superin-
» tendencia de Compañías, Oficina de cuz, ca, a Veinte y cinco de Agosto de -

uáld novecientos ochenta ocho.

    

 

>r/ Céser Tóral Várquez,
O IOTEYÍÉRTR DE COMPARTAS DE CUENCA
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crita en esta fecha y bajo el No. 212 del REGISTRO MERCANTIL;

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma -

de estatutos de COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A., otorga=-

da ante el NotarioSegundo del Cantón Cuenca, doctor Rubín -—

    

      

Vintimilla Bravo, el vpbi nueve de julio de mil novecientos-

ochenta y ocho. He c

Resolución. CUENCA,

aa en la presente -

1 DE AGOSTO 1988.=   
 

D».

DOY FE: Que se dió qustiñtento a lo dispuesto en la, Resolución -
que amtecede. Xx : o

cuenod, a 5 de Septiembre de 1.988. :

 


